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OD/. Repertorio Nº 27.158-2015. Nº de Cop,ias: 5. 

ESTATUTOS 

''F'UNDACIÓN HUELLA LOCAL''' 

EN SANTIAGO DE CHILE, a qu,I nce de sept iembre de·I añ,o, dos mil quince, 

ante 1mí, MARGARITA MORENO ZAMORANO, Abog1ado, Notario Púb,lico, 

Suplente del 1ltular de la Vigésima Séptima Notaría de Santiago, don 

Eduardo Avello ·Concha, s,eg1 ún Dec.ret·o Judicial protocolizado c.on el 

· número· ci 1ento dieciocho del mes de ,SeptJ,embre, con oficio en, calle Orrego 

Luco númer10 cero ciento cincuenta y tres de la ·Comuna de Providencia, 

comparecen: U'nO) ÁLVARO FRANCISCO CASTRO A.RANGUIZ, 

c•hileno, soltero, 'II:c·enciado en geografía, cédula nacional de Identidad 

núme.ro trece mill,ones s,elsc1ento,s sesenta y ocho mf¡J quln•ce guión tres, 

domicil iado en José Tomás Rider núm·ero mil ciento oc.henta, y cinco, 

departa.mento .número cua,tro, Comun·a de Providencla, Región 
I r 

Metropo.llt ana, Dos') CRISTOBAL ADOLFO JU1LIA DURAND, ch.ileno, 

casado, geógr.afo, cédula nacional de lden,t ldad número trece· millones 

seiscientos cuarenta y nueve mll qu1ln ientos sesenta y nu.eve guión cero, 

domiclllado en J'osé Man iuel I nfante número d,os mi l tresc.lentos veinte, 

departame,nto núme.ro ciento dlecfsiete, Comuna de Ñuñoa, Región 
,, ,. , ,, 

Metropol ltan.a; Tres) 'MARIA PIA MARTINEZ MARIN, chilena, casada:, 

• soclótoga, ,cé,du.la niacion,al de lde.ntidad número t rece m11tones 

q 1ulnientos cincuenta mf.l seiscientos vel,ntiséis guión. el.neo, dom fci(i'ada 

en Camino el Bosque número ocho, Com,una de Taica, Sélptlma Reglón , 
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y de pa.so en ésta; Cuatro) CÉSAR CLAUDIO ROD ÍGU'EZ RO,JAS, 

chileno, casado, Ingeniero comerc,al, cédula nac10.1al de identidad 

número trece millones vei ,ntlsiete m;:1 och1ocientos cuarenta y nu 1e,ve 

guión tres, domiciliado en Napoleó 1n número tres m1il trescientos 

cincu.enta y cinco, d,ep.artamento número ciento uno, Comuna de Las 
,, 

co,ndes,, Región Metrop,olltan 1a; y Cinco) GONZALO ANDRES VIAL 

LUARTE, chileno, soltero, geógrafa, cédula nacional de identida,d 

número catorce mi(tones cie~nto cu,arenta y t.res mil ciento cua·renta y 

ocho guión k, domic1fiado en J:,uárez Larga nú:mero seiscientos veintiuno 1 

departamento número seiscientos doce, Comuna de R,ec,oleta, Región 

Metropolitana. Los comparec¡entes mayores de edad, q1uien,es 

acredlta;ron su Identidad con las cédu·fas antes menc10,nadas y exp1,onen: , 

Que manifi.estan su voluntad de constituir una Fundación de Dere,cho 

Pirivado, sin fin 1eS de luc·ro, de confo,rmlda,d con lo est,ablecido 1en erl Libro1 

Primero, Títul,o Trig,ési1mo Tercero d,ell Código Civil, la Ley número veinte 

mil qulnie,ntos sobre AsocJaciones. y Pa1rti ,c1p,acJón Ciu,dad,ana en f a1 

Ges'tión Públlca, o por la dispo,sición J1 egal ,que ra re,empJace y, en 
I 

especial, por los siguientes estat.ut,os· TITULO PR..IME'RO. Nombre1 

objeto, do,mic;il 1lD Y duración, ARTÍCULO, PRIMERO:, Const1tuclón y 

domJci[lo :~ Crease u,na Fundación de Benefi'cencia, s·1n fines de lucro, 

reg,da po1 r 1las n 10,rmas d 1e,r Título Trigésimo Terce,r·o del Ll'bro Primero del 

. CódJ:go Clvll, por las d1lspasfcíones co:ntenídas, en la Ley número v,e1nt:e 

mil qulnl'entos, sobre Asoc1f,_ crones y Pa :rtf clpactó,n c1:udadana1 en la 

Gestión P1úb,lica, o, po,r fa dJspos.,ció,n l1egal que la reem.p1ace y por los 

prese,n!tes es·tatutos, que tendr·á 1como domlclllo 1la, Comuna de Provincia 

de Santiago de Jla Re:g16n ~letropolltan1a, in pe,rJ ,u,fclo de las s,edes, 
' 

flliales y establ,ecimlento,s que pue,dal 'fo,rmar, en otros puntos del país 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombr1e El nom,bre de lla Fundación será 
r 

''FUNDACIÓN1 HUELLA LOCAL'' . ARTICULO TERCER,O: Ot:,Jeto El 

objeto d,e la Fundaci61n es brindar apoyo estratégico a ra gestión de los 
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gobiernos locales de territorios rezagados, a través de u,na articulación 

de los actores locales (ciudadano,s, gobierno lo1cal y empresas) para 

aume 1nta:r la inve,rsión públ'ica y privada en proyectos q,ue pr,omuev·an el 

desarroll,o su,st1entable· y equitativo del territor.io y ,de la calid·ad de vlda 

de sus habitantes. Lo señal,a,do anteríormente, se llevará a cabo por 

medio de, sin ser una I1s,ta taxativa: a) Ce:lebrar convenios con 

empresas, cludadanos, municipios,, organismos no gube:rnamentales, 

o.rg.ani.sm 10s internacionales, embajadas, y cualquier otro, orga1nlsmo o 

persona natural o jurídlc:a, qu:e per1mitan de·sarroílar ef obj,etlvo de la 

Fundacrón; b) Realizar encuentros, seminarios, charlas, e.xposiciones y 

todo tlp,o, de difusión que permita d1vulgar el objetivo de la ,fundación ,en 

especia:! con respecto a la calidad de vida y des,arrollo sustent.abfe de tos 

·territori'os rezagados;. e) Identificar, perfil;ar y gestionar proyectos que 

promuevan e,1 de,sarrollo del terr·itor'io y de la calidad de vida de sus 

habitantes; d) Elabor,ar estudi·os, evaluaciones de :1·mpacto y 

compar,a·cione:s para comprender el desar:roJlo de ios territo·rios, 

comun,as y regiones que per1mita: d1seña,1r e.strategfas y políticas de 

desarrollo; e) DesarroJ:J,ar ,ca
1
pacidades de gestión y para postular a 

proyectos. de 11nv1ersión pública y :privada en ,los mu,nrcipios; f) Identifi,car 

n,ecesidades Y' posibilidades de cambio d.e terrfto1rios r1ezagados; g) 

P.artfcipar en l'icrtaciones pú,blicas y privadas para la obte1n1ci,ón de 

recursos,., y; h) R.eallzar capacftacirones y/o jornadas educativas a la 

co,m1unídad~ La .Fundac1ó,n pod1rá realizar ac·t ·1vldades económi,cas que se 

relacionen con sus frnes; asl'mlsmo, podrá Invertir sus re,cursos d'e l.a 

manera que decldan sus órganos de admlnistr.actón Las rentas que 

perciba de esas actividades só1lo deberán desti·nars,e a los fines de la 
r 

Funda·cló•n o a incrementar su p·atrimon'lo. A,RTI.CULO CUAR.TO: 

o ·uración. La ,Fundac:i'ón ·tendrá una duración d:e plazo indefi1nido•, 
, , 

III,Ul,,O SE§Y.~QO:, PatrimQn,ig. ARTICULO QUINTO: Conforma,clón 

_del patrlm_onto. El patrimonio de la Fundación e,stará formado por la 
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EDUARDO A'VELLO CONCHA 
NO'TARIO PÚBLICO 

·Orr·ego 'Luco 0153 - Providencia 

suma de qulnl1entos mll pesos, que lo1s fundadores destinan en partes 

lg 'uales y se obligan a ,apoirtar a la Fundación tan pron.to se inscriba en el 

Regis.tro Naclo:nal de Personas J,urídicas sin Fi ·nes de L;ucro a cargo 1d·el 

'Registro Ci'vil e l •dent1ficac1Ó•n. ARTÍCULO SEXTO: Ad·em1ás de los 

bienes referidos en el a.rtículo precedenite, conformar,á1n el patrimonio de 

la f 'undación · a) todos fo,s bienes que ella a,dqufera a ,cual,quie.r título y 

los frutos clvfles ,o n.aturales. que ,ello·s produzcan; y, b,) las herenci,as, 

,1egad:os, don,aciones 1 erogac:iones, y subvenciones que ,ella obten.ga de 

personas naturales o jurídicas, de derecho ,pú:bli'co o privado, nacionales 
; , - -

o extranjeras. ARTICULO SEPTI,MO: Uso de Jo,s recursos.: los recursos 

1que formen parte del patrimonio de la entidad serán apli'ca,dos al 

desarrollo de progr.amas de apoyo a la gestió·n y des,arrollo f~o,cal, en la 

contr.atación de. equipo,s de apoyo técnico y a la realización de estud ios, 

para el diagnóstico y el desarrollo, d'e ¡pr,opuest.as p·ara promover una 

mejor gestión e Interacción púbUco p,riv.ada:, ,en particu lar en los 

t :erritorios y muni1cipios cuyas capacidades técnic,a.s n.o -result,en 

suficientes ante la cr,eci1ente ~em~nda . d~e servicios po,r ·parte de la 
i' ) . 1 ~L ,,. . , 

p,oblaclón Así mi'smo Jo{~e~~rsos, -erán det,erm'inados de acuerd,o a los 
'----._ __ ..... 

·--··-
siguiente c1rlterios: 1municip·1,os, que formen parte de l,,a clasific,a,ción de 

n1rvel de desarroJl,o b,ajo y/o rmedio e¡n su Calidad de Servicios 

Municipales., según· la Subsecretairí,a d,e Desarrollo R,eglonal , y en·tidade·s 

locales que co·nt,rlbuyan al desarrollo de ~os objetivos estratég.rcos d·e 

acci6n1 d,e la Fundaclón1 ItIUL·O T.ER.CZERO·; De loa ¡órganos de 

administración:, ARTÍCULO 10CTAVO: ~ompos'Jc1ón. La, Fund'ación 

será admlnlstrad'a por un Directorio que tend1rá .a su 1cargo la dire·cción 

superior de l'a Fundacl.ón en co,nfor1midad co,,n su.s estatutos. E:stará. 

compuesto de clnc·o ml'emb·ros, de los cuales se deberá d!esignar a u:n 
, 

Presidente, un Vlc:epresldento/un Secretarlo y un Tesorero. El Directorio 

durará d:os arios. Los mlem·bros del Dlr·ectorro deberán ser desI,gnados 

por los Funrdadores, ad,emás de s,er confl,rma,d,os, ,en sus cargos 
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ED,UARDO AVELLO CONCHA 
NOTARIO p:úBLICO 

,Qrreg,o Luco 0153 ·- Providencta 
OT. 85,0.881.-

anualmente. Ne.. podrán integrar el 0·1recto,r,io personas q'ue hayan sido 

condenadas a pen,a aflictiva. Los miembros del Directorio cesarán de sus 

c,argos, en caso de que perdieran la tibre ,adminJstración1 de sus bienes o 

deja:ren de asistir por cualquier mo,tiv,o, ,a, más de seis reuniones 

con1s·ecutiv.as 1del Directorio sin. autorización especia~ de este. :Con el 
• 

acuerdo de la totalidad. del Directorio, salvo el ,afectado, se podr,á 

decl,ara1r la inh,abil1dad física o moral o 'fa Inconveniencia de que dicho, 

miembro del Dire,ctorio continú,e e1n su cargo, proc,ed,i!en,do a r,emove,rlo 

En caso, de faUecimie 1nto, ren,uncla, remoción o, ,c·esación en eJ c,argo de 

un direct,or, el Dlrectorlo, con e,r acuer,do d 1e l,a mayoría ab1soluta de sus 

m ·iembros y la aprob,ación e·xpresa de ros Fundadores, nombra,rá. un 

re·empfa,zanit ,e ,que durará el tiem,po q,ue falte al reem1plazad:o. El 

reemp,laza,nte dese,mpeñará las fun1ciones que se le asignen, con todas 

la:s ob,l1g·aci'ones y atr,fb1,uciones del ,di'rector que reemplaza S,i, por 

,cualqurer motivo, disminuyera el n:úmero d,e direct,ores impidiendo fa 

formació.n ,de.l q1uórum necesario, para sesionar y adoptar acuerdos, 

serán los Fundadores quienes design 1ar,án los Directores que sean 
. , 

necesarios pa,ra co,mpletar a los fattantes. ARTICULO NOVENO: El 

Directorio, en la sesión ,ordinaria correspondiente al mes de marzo de 

cada af'ío o cuando se produzca la va:canci,a en los. cargos ,de Presidente, 

Secreta,rfo y Tesorero, d,eberá deslgniar de entre sus miem,bros, a lia1s 
, ~ 

personas encarg1adas de desempeñarlos. ARTICULO DECIMO: 

Sesloo~s El Di~rectorio1 celebrará .sesilon1es ordinarias cada tres me·ses 

según el1 ca~ten,darlo que acuerde para cada perio·d10 anual, ,a dichas 

sestones los pa.rtícipantes p,odr.án participar de manera p,resenclal o 

forma remota. Celebrará., asimismo, sesiones extrao.rdlnarlas cua,n,do las 

necesldad~es ,del funcionamf en,to de1 la f ,undactón ro requreran; cuando fo 

solicite,n dos de sus mlembr,as; ,o cuando lo ,s,oUcJte el, Presidente d,el 

Directorio .. Las citaciones a reu1nión ,se harán por ,correo electróni1co de 

los D,irectores¡ y las 1que sean extraordl1narias, d'eberán, indicair el Oibje·to, 
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E'OUARDO AVELLO ON'CHA 
NOTARIO PÚBLIC·O 

Orrego Luco 0153 - Pr,oviden.cia 

de la misma, único que p·odrá s1er materia d·e la reu1nió,n. En todas e,u·as, 

deb,e Indicarse la nat.uraleza d,e la reunl61n, el día, ra hora y lugar en que 
- . , , 

se celebrará. ARTICULO DEC · M·O PRIMERO: Quórum El ·Q:Uóru 

mínimo para qu 1e sesione el Directo,ri 10, se·rá de la mayorfa absoluta d·e 

los directores y sus acuerdos, se adoptarán por - 1ayo ía a•bsoluta de l,os 

asistentes En ·caso de ·empate, deci,dirá el voto del Presidente del 

Director~o 
, ,, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Actas. De la1s 

deliberaciones y acuerdos del Directorio se 1deja rá constancia eiin un libro 

especial de actais o registro que aseg·ure la fidetida.d 1de las actas, el que 

será llevado por eJ Secretario y f1,r.mado por tod·os los dir,ectores que 

hubiesen concurrido a la sesión respectiva. El director ,que decidiere 

salvar su :respon1s:ab'ili,dad por un acto o acu1 erdo, deberá dej,a.r 

c,onstancia de su oposlción ,en di,cho llbr10. se entende á aprobada 1el 

a:cta .desde ef momento de su f ,irma y desde esa fech1,a s,e podr.án ll 1evar a 

efecto 11 0s ,acu:erdos: contenidos en ella El Directorio podrá acordar que 

ias seslones se 1celebr 1en o las actas se 11:eve:n a cabo p·or medio de 

·Cu,afquler medlo tecnológico, o sis.tema perm,tido :par·a las sociedades 

anónimas, La Fun:dacrón d'eberá mantener p,e:rmanentemente 

a.c:tuafrzad1os los registros d•e d,lrectores, autorida,des y mi.embro·s que 

" prevean 1:0s pres.entes estatutos. ARTICULO DECIMO 1ERCE:RO: 

Deb.eres y atrJJ2u1;Joae;•, Serán deberes y at!rlbuclones del Dir e o io 

Uno) Dirigir y repres.entar a la Fundacl1ón y vel,air porque se cumplan 

sus ,objetlvo·s; Do ) .Admlnls,trar los bl nIes ,d , \a Fu·ndacJón e in1vertir 

s.us; recursos~ T'r·es) Derega1r S1Ó•lo la a· rlbuclon 1 
- s nec. -sarlas para 

ejecutar ras medídas: económ1cas que acuerden y las 1QU: : r·equ· ra la 

organlzaci 1ón admlnrs·tratlva r1nte•rna de ·l,a Fu1ndaci6n, en 1el Presidente·, 

en un•o o más d1rectores, o en· un1a persona ajena a la entldad'; Cuat1ro) 

Aprobar y aplrcar lo·s Reg1lamentos 'ne,cesari,os p,ara el ad.ecuad10 

funclo,namfento de la Fundación; Cinco) Nombr,ar 1.as C10:mls1lon,es 

Asesoras q:ue estime convenre:n.tes; y, Seis) .A.probar la em,si6n ,e los, 
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EDUAR.0O AVELLO CONCHA 
NOTARIO PÚBLICO 

Orrego L·uco 0153 - Providencia 
OT. 850.881 .· 

, , 
miembros Colaborado-res de qu:e trat,a el TITULO IV. ARTICULO 

DECIMO CUAR'TO: Fa1,cultades. El D~rectorlo como ad.minl.strador •de los 

b,ienes de la Fundación gozará de las más am1phas atribu,clones, 

entendiéndose que tie1ne t •odas tas facu'litades .. que sean nece.sarlas para 

·el cumplimiento de sus finalidades, y sin que la enumeración sea 

taxativa, podrá: comprar, vender y permutar bien,es raíces, bienes 

muebles y valores inm.obi 'liarios, d,arlo,s y tomarlos en ,arrendamiento; 

constituir, otorgar, ,ace.ptar y !posponer hipote,cas, prend.as, garantías y 

proh1bic10,nes; otorgar cance1,acion,es y recfbos; percib í'r; celebrar 

contratos de, trabajo, fijar sus condiciones y ,ponerl,es término; celebrar 

contr,atos de cuentas corrie,nt,es y mutuo y ,de cuentas corrientes 

bancar,as y mer,cantfles,. abrir y cerrar cuentas corrie·ntes, d,e de
1
pósito , 

de: a·horro y de crédito y ,girar so~bre ellas; retirar talonarios y ,aprobar 

saldos; endos;ar, C'anc,e·la.r, protestar cheques y reco,noce:r satd.os; 

,con,trat,ar, atzar y p,.ospon:er prendas; girar, acep.tar, avalar, desconta·r, 

!prorrogar y ,p,rot,estar letras de cambio·, libranzas y pa,garés y cua1tquiera 

otro documento, bancario o merc,antil; conferir mandatos especiales par.a 

asuntos ,determinados y revoc,arlos; ,contratar seguros, pagar las 

primas, a.pr1oba.r 1lllquidaclones de ios sin1iestro,s y ,percib,lr el valor de las 

póUzas; f irmar, endosar y cancelar pól izas; dele,gar en el Pr.esldente, en 

uno o más Dírector,es, o en una persona ajena .a la Institución, sólo las 

at.ribuciones, necesa1rias para ejecutar las m,ed1das econó,mlc,as 1que se, 

acu,erden y Jas q,ue requiera la organJ:zacfóni admfntstrativa Interna de la 

lns,trtucíón; estlpula.r· en1 cada contrato que celetbre, precio, plazo y 

c·ondiclones q,ue juz,gue conveniente; anular, r,escindlr, -reso,lver, revocar 

y terminar dichos c,ontratos; poner· térmtno ,a, los contratos vigentes por 

res,olución des,ahu·clo o cu.alqufera otra forma; contrata,r crédJt,os con 

fines s·o-ciales,; presentar y fi rmar registros de impo,rtacJón y 

exp,orta,clón, don,ar y a.ceptar donaciones, legados y herencias co,.n 

ben1eflcio de Inventario, concurrir a fa 1constitución y fundac1ó1n de 
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EDUA.RDO AVELLO CONCHA 
NOTARIO PÚBLICO 

Orrego Luce 0153. - Pro,videnciJ 

Asociaciones o Fundaciones si ·n fines d,e \.ucro o aso,ciarse a las ya 

existentes, y en general, e.jecutar todos aquellos actos que tie1ndan a la 
, r 

buena admtn,i.stración de la Fund1aci,ón. ARTICULO DECIMOQUINTO: 

El Preslde,nte del Director'io lo será también· d·e la Fundación, la 

representará jud.icial y extrajudicialmente y tend:rá las demás 

atribuciones que le señalan 1·0s estat1ut,os. El Preside·nte no· requerirá de 

la asistencia o actuación c·onjunta de otra persona para ejercer la 

representaclón de la ·fundación, salvo cuando d'. eba girar, a!c1eptar, 

endosar y ca¡ncelar cheques,, letras d·e cambio o libranzas, vales y 

pagarés,. órdenes de crédito y demás documentos comerciales o cuando 

deba otor.gar recib,os de dinero, casos éstos en que será necesaria, 

,además de su firma, la de 1otr,o cualquiera de los directores. ARTÍCULO 
, 

DECIMO SEXTO: .Ser,án deberes y a,tribu'clones del Presid.ente: a) 

Representar judicial' y extrajudicialmente a la fundación, b) Convocar y 

presidir las reunion.es de Dire:ctorlo, e) Ejec•u'tar los acuerdos del 

Directorio, d) Presentar a\ D1rectorio el Presup'uesto Anual de la 

Fundación y el. Balance General de sus operaciones y e)Velar por er fiel 
, , , 

cumplimien1to de los estatutos. ARTI·CULO DECIMO SEPTIMO: El 

Vice1pre·sidente debe colaborar perm,a,nentemente ,con e,I Pr,esidente en 

todas las materlas que a éste le son prop1as, correspon1diéndole el 

control de la co,nst:itución y funcionamiento ,de las comisiones de trabajo. 

En caso de e:nfermedad, 
1
permrso,, ausencia 0 1 lmposibill,dad tran.sitori,a, e·1 

Pre.sldente será subrog1ado por el Vi 1ceprestde;nte, el ·que tendrá en tal 

caso todas las atribuciones que correspon 1den a aquél. En caso de 

fa.lleclmiento, renuncia o lmposibiltdad definitiva del Pr,esidente, el 

Vicepresi.den.te ejercerá sus fu1nci·ones hasta la terminación d,el 
,, , 

respectivo período. ARTIC0,LO o :EcI·Mo, OCTAVO: El Secretario tendrá 

a su cargo, la1 red,ac,cfón de tas ,actas de las sesion·es del Di·rectorio, el 

despach,o de las citaci'ones a1 reun.i,ón, el o,torgamiento de c1opias de las 

actas y flrmar la correspondencia y docu.mentación de Ia: !Fundación, con 

8 
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,excepción ,de ta que correspond,a exclus,ivamen,te a,I Presidente .. Tendrá 

et car,ácter ,de Ministro de Fe respe:cto de la1 documentación a su cargo 

En caso de ausencia o, impedimento tempo,.ral, s,erá reemplazado por el 
. ., , 

Dlrectorlo que d'e,signe el :Di'recto:ri,o& ARTIC,U'LO DE 1CIMQ, NOVENO: El 

T1es.orero ser,á r·esponsab,le de 1a co,ntabi1 iidad de fa1 Fu1ndación y ,de 

co,ntrol de su,.s ,ln,ventari'os En caso de ausencfa o 1mped1imento 

temporal, será1 reemplazado por el D1lrector que de.si 1gne, ,el Directorio. 
#' , , 

TITUls0' V. De lo~ Miembros Colab1oradore1 ARTICULO, VIGESIMO: 

El Dir,e,ctori,o de ;la Fundacl,ón, p,odrá ad1mitir como Miembros 

Co1aborador·es a las personas n,atura.les .o j ,uríd:icas,. púbticas ,o privadas, 

naclonal·es ,o 1ex:tranjeras qu:e así lo so.lii 1citen y se c,omprom.etan a 

colaborar g,ratuitamente en el ,desarroUo de los fines de la Fundación 

dándole asistencia técnica, profesio1nal ,o eco,n,óm,ica. la condición de 

Míembro Colab,orador n10 ,cre,ará ví.ncuto jurídi,co algun10 entre éste y la 
r r 

Fundacl!Ón. ARTICULO VIGESIMO PRI:MERO Los f :un,dad:ores, y et 

Dtrectorio, no obstante, podrá~n con,sultar el parecer de uno o más 

Miembros Colaboradores sobre asp,ectos relacf·onados con ,el objet,o, de Ja 

Fundación e invltarlos, co,n, derecho ,a voz, a las r,eu,n,i,ones de Dl,rectorio, 

y éstos a su vez, podrán hacer proposiciones y sugerir proyectos 

orJe:ntados at desarrollo de l,a rns,tituclón1 Cuand,o el' nú1me,ro de 

Mlem!bros Col.aboradores exced,a d,e diez, é·st,os for,marán una Comf:slón 

que deberá reun:!rse por lo menos una v. z al1 año y a 1- que ,el Dlrect,orlo 

podrá r·emttlr sólo a tft,ulo lnformatfv.o, la Memoria y Balance .An iual de la 

Fundación. ~• ........ ~- ............................ _...,..........,. _.._.. .............. .:-.... a:a. • ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Los Fundadores coinservar,án mle:nt·ras v:lvan su . 

calldad de tal y I(! ,plenitud de la,s a1trlbucio,n,es, qu,e e,sto,s estait ,utos. le 

confieren. ARTiCULO VI'G:ÉSIMO TERCER,O:· En caS,0 1 de faUieclm,ento, 

renun,cla o de lmposl1billdad f.fslca a,bsolluta 1d1e tos Fund'adores, s,us· 

facultad,es y sus fun,clones. se :r,adlcar,án en ell ,último o,Jrectorfo vigente: 

de la Fundación. J'íJU o VII :Qe la Rcfor1ma de IQ.i, Ji1tatutos ~dela 

. ~ ' , . 
✓ ,l. 

,/ .. , 

' 
' . 
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- . , ,,, 
[>is:olución de la Fund.a_t;:ón ARTICIULO VIGESIMO CUARTO: La 

Fun,dac1ón podrá modificar, sus, esta·tuto,s sól,o por acuerdo de,I Directorio, 

adoptado por los dos ter,c10s, ,a lo menos, de sus miembros, en una 

s,esión, ,extraordinaria citada espe.c1a1lmente para este efecto. Lo,s 

estatutos ,de la Funda,ción sólo podrán mod.if1carse, previo tnform1e 

f·avorable del M.inisterio ,die Justicia, siempre q,'ue ta mo,dif'ca,ción1 resulte 

co 1nveniente al interés fun1dacion,al. A'RTÍ,CU'LO VIGÉSIMO QUINTO ,: 

L,a Fundación podrá acord,ar su disolu1ción sólo con el voto conforme de 

tos do,s tercios, a lo me,nos, de los miembros del Direct,o,rio, en una 

sesión extr,aordinaria c·lt.ada espe,clalme1n.te para1 este efecto. En caso de 

disolución voluntaria o f,orzada de la Fundación, sus b1ienes serán 

pasarán a la entidad con pe!rsonalfdad jurídica vigente, que no persigue 

fi ·nes d.e lucro d:enomina 1da: fundación Grandes Valor·es. 

DISPOSICI,P_NES TRANSITORIAS ARTÍCULO PRIMERO 

TRANSIT'ORIO: s.e des,igna al Directorio ··inicial ,d1e la Fu 1ndación, en 

cumplimiento de ro disp1uesto en. ,el artículo qu,inientos cuarenta y ocho 

inciso ·p1rimero del Código Civil y d:el artículo octa1v10 de e·sto1s es,tatutos, 

q:ue estará integrado por las perso1nas q,ue a continuación s,e señalan, 

las ,q:ue durarán e1n sus cargos al ,menos un año posterior a.l re.spectivo 
I 

Regfstro en el S,ervicio de Registro Civil' e Identi1ficac:ió1n: Uno) Alvaro 

Francisco Castro, Arángu;lz,_JQir~p;.Qr;:> cédula nacio,nal de identidad 

núme:ro trece mlll'ones seiscientos sesenta y ocho mI·1, qulnc,e guión tres; 
., 

,. 
• 

Dos) Crist·óbal Ad 10Jfo J'uliá ,Durand~ V[cepresidentie, , cédula nac;ional de 
._ 

Identidad n,úmero trece ,mlllon.es serse entos 1cuare,nta y nueve mil 

.quln:ientos sesenta y nue,ve gu,ión c,er,o; Tres) Ma1ría Pía Martínez, Marín, 

Secretarli) cédula nacional de identlda número trece millones 
-· 

quinientos cincuenta mll se1sc1~nt,os velntisé1is, guión c1nc,01 ; Cuatro) 

César CJa,udlo Rodríguez Rojas,, 'Tesorer'O,)cédula na,cii 1onal ,de identidad 
,-· 

niúmero trece m,¡1.1ones veintisiete mil: o,choc[en,tos cuarenta y nueve 
. . ... 

guión tres, y, Cinco) Gonzalo .Andr,és v1·a1 1Lua,rte Prestden·te, cédula 
• 
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nacional d,e i,dentidad número catorce m1Uones ciento cuarenta y tres mil 

ciento cuarenta y ocho gui,ó:n k; •quienes firman e.n este acto en señal de 

aceptación de sus cargos. ARTÍCU,LO SEGUNDO TRANSITORIO" Se 

confier·e poder amplio a doña Josefina Martínez Ma1rín, cédula 1naclonal 

de Identidad número di.ec1séls millones selscjentos ,cinco mil quinientos 

veiint1trés guión siete, domiciliada en call 1e Reye.s Lavalle número tres mil 

ciento noventa y un,o, departamento v·eintidós, Comuna de ,Las Condes, 
, 

·Reg'ión Metropolitan.a, a don ,Al,varo Francisco Castro Aránguiz, ya 

individualizado; do,n Crls·tóbal A.dolfo Juliá Durand~ ya, individ 1u.allzado ¡ 

María Pía Martínez Marin, ya individua1llzada; don César Claudio 

Rodríguez Rojas, ya, lndivl,du1 al'Jzado; ,don Gonzalo Andrés Vial Luarte, ya 

Indivldua\;zado, para· que todos, actua1ndo indlvldual'mente, soliciten a( 

Secreta:rio Municipal resp,ectivo el Registr10 de la personalidad jurídica de 

esta .Fundación, facultándolos para aceptar las modlfi,c.aciones, que las 
• 

aiut.orldades co 1mpetentes estlme 1n 1necesarlo o conveniente introducirles 

y, en gen1erat, para. realizar todas \as actuaciones que fueren necesarias 

para Ia total leg:alización de esta fundación. La ,presente escritura es 

ot,orgad.a en bas,e a la 1minuta redactada 
1
po,r ta abogada .Jo,sefina Martínez 

Marin. En comprobante y previa lectura firman., Se dio copia y a.notó en el 

LIBRO DE REPERTORIO con el número señalado. DOY FE.-~ 
' 

. ..... 

' • • 

QUE HE TENIDO FIRMAS A LA VUELTA 

. W RAQUB.. DE LA .· · 
~ - · ~ ,;- .S~retario Abogado Municipal .. 
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